
ASUNTO Nfi i 2

de ÓdaAwl VPd/pdcâ
MINISTERIO DE SALUD PÙBLICA 

MINISTERIO DE RELACIQNES EXTERIQRES 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINER1A 

MINISTERIO DE GANADERlA AGRICULTURA Y PESCA

' M ontevideo, ^ 2  MAR, 202^f

VISTO: la  R esolución GMC N° 1 3 /2 3  del G rupo M ercado C om un del

MERCOSUR;----------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que  por la  m ism a  se ap robó  el “R egiam ente Tècnico 

MERCOSUR de Id en tidad  y C alidad  de la Leche UAT (UHT)” (derogación

de las  reso lu cio n es  GMC N° 7 8 /9 4  y 1 3 5 /9 6 );---------------------------------------

II) que  ia s  R esoluciones GMC N° 7 8 /9 4  y 1 3 5 /9 6  

fueron  in co rp o rad as  al o rd enam ien to  ju rid ico  n ac io n a l po r los D ecretos 

N° 4 0 8 /9 9 7 , de 4 de noviem bre de 1997 y N° 3 0 3 /0 1 1 , de 23 de agosto

de 2011 , re sp ec tiv am en te ;--------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la arm onización  de los reg lam en tos técn icos 

tien en  el objetivo de facilitar el com ercio en  el àm bito  del MERCOSUR;-- 

II) que por el Articulo 38 del Protocolo Adicional al 

T ra tado  de A sunción  sobre la  e s tru c tu ra  In s titu c io n a l del MERCOSUR - 

Protocolo de O uro Prete- ap ro b ad o  por Ley N° 16.712, de 1 de setiem bre 

de 1995, los E s tad o s  P a rte s  se com prom eten  a  ad o p ta r  to d as  las 

m ed id as  n ecesa ria s , p a ra  a se g u ra r  en  s u s  respectivos territo rios, el 

cum plim ien to  de la s  n o rm a s  e m a n a d a s  de los ó rganos 

co rresp o n d ien tes , p rev istos en  el A rticulo 2 del referido Protocolo;---------

III) que  es necesario  p roceder de acu e rd o  al

com prom iso  asu m id o  por la R epublica  en  el Protocolo m encionado  

pon iendo  en  vigencia en  el derecho  positivo n ac io n a l la  no rm a  e m a n ad a  

del G rupo M ercado C om un  re fen d a  en  el V isto;------------------------------------

IV) que la ac tualizac ión  p ro yec tada  c u e n ta  con la 

ap ro b ac ió n  del D ep artam en to  De A lim entos, C osm éticos y



D om isan itarios y División Evaluación S an ita ria  del M inisterio de S alud  

P ublica ;-----------------------------------------------------------------------------------------------

V) que la  Dirección G eneral de la S alud  de d icha  

S ecre ta rla  de E stado , no form ula objeciones respecto  de la

in ternalización , por lo que corresponde proceder en  co n secu en c ia ;--------

ATENTO: a  lo p receden tem en te  expuesto  y a  lo d ispuesto  en  la Ley 

N° 9 .202  - O rgànica de S alud  Publica - de 12 de enero  de 1934 y

co n co rd an te s ;--------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

A rticulo 1°.-

A rticulo 2°.- 

A rticulo 3° - 

A rticulo 4°.-

Incorpórase al o rdenam ien to  ju rid ico  n ac ional la 

Resolución GMC N° 1 3 /2 3  del G rupo M ercado C om ùn 

del MERCOSUR, que se a d ju n ta  al p re sen te  D ecreto 

corno Anexo y form a p a rte  in tegrai del m ism o, por la 

cu a l se aprobó el “Regiam ente Tècnico M ercosur de 

Iden tidad  y C alidad de la Leche UAT (UHT)” (derogación

de las  reso luciones GMC N° 7 8 /9 4  y 1 3 5 /9 6 ).---------------

D eróganse los D ecretos N° 4 0 8 /9 7 , de 4 de noviem bre

de 1997 y N° 3 0 3 /0 1 1 , de 23 de agosto de 2 0 1 1 .-----------

El p resen te  Decreto te n d rà  vigencia a  p a rtir  de su

publicación  en  el Diario Oficial.-------------------------------------

C om un iquese .---------------------------------------------------------------

D ecreto In terno  N°

D ecreto del Poder Ejecutivo N° 

Ref. N° 001-3 -6017-2023  

AA

X



MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/GMC/RES. N° 13/23

REGLAMENTO TÈCNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y 
CALIDAD DE LA LECHE UAT (UHT)

(DEROGACION DE LAS RESOLUCIONES GMC N° 78/94 Y 135/96)

VISTO. El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las 
Resoluciones Nu 78/94, 135/96, 38/98 y 45/17 del Grupo Mercado Comun

CONSIDERANDO:

Que la armomzacion de los reglamentos técmcos tiene el objetivo de facilitar el 
comercio en el ambito del MERCOSUR

Que por Resolución GMC N° 78/94 se estaolecierori los requisitos ae laentidad y 
caiidad para la Leche UAT (UHT)

Que por Resoiucion GMC N° 135/96 se aprobó la inciusìón del aditivo citrato de 
sodio, corno estaoilizaaor, en el Reglamento Tècnico MERCOSUR de Identidad y 
Caiidad ae la Leche UAT (UHT)

Que resulta necesario actualizar los requisitos de identidaa y caiidad para la Leene 
UAT (UHT).

EL GRUPO MERCADO COMÙN 
RESUELVE:

Art 1 - Aprobar el "Reglamento Tècnico MERCOSUR de identidad y caiidad de ia 
leche UAT (UHT)", que consta corno anexo y forma parte de la presente Resolución.

Art. 2 - La presente Resoiucion se aplicarà en el territorio de los Estados Partes. ai 
comercio entre eltos y a las importacìones extrazona

j I
J Art 3 - Los Estados Partes indicaran, en el àmbito dei Subgrupo de Trabajo N 3 

Regiamentos Técmcos y Evaluación de la Conformidad" (SGT N“ 3), los 
organismos nacionales competentes para la implementación de la presente 
Resolución.

Art, 4 - Derogar las Resoluciones GMC N° 78/94 y 135/96.

Art. 5 - Està Resoiucion debera ser incorporada ai ordenamiento juridico de los 
Estados Partes antes del 12/XII/2023.

CXXVII GMC - Buenos Aires, 15/VÌ/23



ANEXO

REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y CALIDAD DE LA
LECHE UAT (UHT)

1. ALCANCE

1.1. OBJETIVO

E! presente Regiamente Tècnico MERCOSUR (RTM) tiene corno objetivo fijar ia 
identidad y las caracteristicas minimas de caiidad que debe cumplir la lectie UAT 
(UHT).

1.2. ÀMBITO DE APLICACIÓN

El presente RTM se aplica a ia leche UAT (UHT) a ser comercializada en el 
territorio de los Estados Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones 
extrazona.

2. DESCRIPCIÓN

2.1. DEFINICIÓN

Se entiende por leche UAT (UHT) -Ultra Aita Temperatura- a la leche que ha 
sido sometida a un proceso tèrmico de flujo continuo desde 135°C durante 10 
segundos basta 150°C durante 2 segundos, o combinaciones de temperatura y 
tiempo equivalentes, homogenizada y envasada bajo condiciones asepticas, 
cuyo resultado sea e! cumplimienìo de los parametros flstco-quimicos mdicados 
en el presente RTM y ia ausencia de Dacterias capaces de proliferar en 
condiciones normales de almacenamiento y distribución, durante toda su vìda 
util

2.2. CLASIFICACIÓN

La ieche UAT (UHT), de acuerdo con ei contemdo de materia grasa (4.2.2.1.), se 
ciasifica en

2.2.1. Leche UAT (UHT) entera.
2.2.2. Leche UAT (UHT) semidescremada o parciaimente descremada
2.2.3. Leche UAT (UHT) descremada.

2.3. DESIGNACIÓN (DENOMINACIÓN DE VENTA)

Se denomina "Leche UAT (UHT) entera", "Leche UAT (UHT) semidescremada o 
parciaimente descremada" o "Leche UAT (UHT) descremada", de acuerdo con 
la clasificación estabiecida en ei numera! 2 2. Podràn agregarse las expresiones 
"Larga Vida" y/o "Homogeneìzada".

3 REFERENCIAS

AOAC 2019 21c Ed 947.05



CAC/RCP57-2004 
ISO 1211 | IDF 1.2010 
ISO 6731 | IDF 21:2010 
ISO 4833-1:2013- Part 1 
ISO 707 | IDF 50:2008

4. COMPOSICIÓN Y REQUISITOS

4.1. Composición

4.1.1. Ingredientes obiigatorios;

Leche de vaca.

4.1.2. ingredientes opcionales:

Crema de leche

4.2. Requisitos

4.2.1 Caracteristicas sensorìales

4.2.1.1 Aspecto:

Liquido

4.2.1.2 Color:

Bianco

4.2.1.3 Olor y sabor:

Caracteristicos, sin sabores ni olores extranos 

4.2.2 Caracteristicas fisico-quimicas

4.2.2.1 Paràmetros minimos de calidad

Requisito Leche entera Leche
semidescremada o 

parcialmente 
descremada

Leche
descremada

Mètodo de 
anàlisìs

I

Materia grasa % 
m/v

Min 3,0 Mayor a 0.5 y menor 
a 3,0

Max 0.5 ISO 1211 | IDF; 
1:2010

Acidez (g àcido 
làcticG/100 mi)

0.10 a 0.16 0.10 a 0,16 0,10 a 0,16 AOAC 2019 21° 
Ed. 947.05

Extracto seco no 
graso % (m/m)

Min. 8,2 Min. 8,3 Min 8,4 ISO 6731 | IDF’ 
21:2010
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42.2.2.

Luego de una mcubación en envase cerrado a 35-37°C durante 7 dias.

a) Ei envase no debe presentar aiteraciones.
b) La acidez no debe superar en mas de 0,02 g de àcido 

làctico/100 mi a la determinada en otra muestra originai cerrada 
sin mcubación previa.

c) Las caracterlsticas sensoriales no deben diferir
significativamente de ias de una leche UAT (UHT) sin incubar

4.2.3. Acondicìonamiento

La leche UAT (UHT) debe ser envasada con materiaies adecuados para ias 
condiciones previstas de almacenamiento y que garanticen ia hermeticidad 
del envase y una protección apropiada contra ia contammación

5. ADITIVOS Y COADYUVANTES DE TECNOLOGIA/ELABORACION

5.1. Aditivos

Se acepta ei uso de ios siguientes estabilizantes:

Sodio - (mono) Fosfato, Sodio - (di) Fosfato. Sodio - (tri) Fosfato, separados o 
en combinación. en una cantidad que no supere 0,1 g/100 mi expresados en
p2o 5.
Citrato de Sodio. Quantum satis.

CONTAMINANTES

Los contammantes orgamcos e inorgàmcos presentes no deben superar Ios 
llmites estabiecidos por el RTM correspondiente.

HIGIENE

Los estabiecimientos y Ias pràcticas de elaboración, asi corno Ias medidas 
de nigiene, debe ajustarse a io estabiecido en ei RTM especifico sobre 
Buenas Pràcticas de Fabncación, y a lo que se estabiece en ei Código de 
Pràcticas de Higiene para ia Leche y Ios Productos Lacteos (CAC/RCP57- 
2004),

Critenos macroscópicos y microscópicos

Ausencia de cualquier tipo de impurezas o eiementos extrahos,

7 3 Criterios rnicrobiológicos y toierancias

La leche UAT (UHT) no debe tener microorgamsmos capaces de proliferar 
en Ias condiciones normaies de almacenamiento y distribuciòn. por lo cual. 
luego de una incubación en envase cerrado a 35-37°C. durante 7 dias, 
debe cumphr

' A
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Requisito Categorización
(I.C.M.S.F.)

Criterio de aceptación 
(I.C.M.S.F.)

Mètodo de Anàlisis
i|

Aerobios
mesófiìos/mL

10 n=5, c=0, m=100 iSO 4833:2013 - Part 1

8. PESOS Y MEDIDAS

Se aplica el RTM correspondìente.

9. ROTULADO

9,1 Se aplica el RTM correspondìente

9 2 El producto se rotula "Leche UAT (UHI) entera", 'Teche UAT (UHI) 
parcialmente descremada o semìdescremada" y "Leche UAT (UTH) 
descremada”, segùn corresponda.

Podra usarse la expresión “Larga Vida" y/o "Homogeneizada” .

Debe mdicarse en el rótulo de "Leche UAT (UHT) parciaimente 
descremada" o "Leche UAT (UHT) semìdescremada'1 el porcentaje de 
materia grasa correspondìente.

10. MÈTODOS DE ANÀLISIS

Ademas de los métodos de anàlisis mdicados en los numeraìes 4,2.2. y 7.3.. pueden 
ser utihzados métodos de rutina reconocidos por el organismo competente de cada 
Estacio Parte, siempre y cuando se obtengan resultados equivalentes con la 
metodologia de referencia, tengan la sensìbilidad analitica requerida para la 
determmación dei valor establecido en el paràmetro y estén validados.

En caso de controversia, sera decisivo el resultado obtenido con los métodos de 
referencia indicados en los numeraìes 4.2 2 y 7.3. Podràn utilizarne versiones mas 
actualizadas de estos métodos solo en caso de que exista acuerdo entre las partes 
involucradas.

11. MUESTREO

Se seguiràn ios procedimientos recomendados en la norma ISO 707 j IDF 50:2008.


